
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
            BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble N° 2021-00003 

Demandante: Carlos José Mikan Avellaneda 

Demandados: Gustavo Adolfo Castillo García, Dora Angélica 

Quintero Vargas y José Ángel Pardo Caicedo.  

 

 

 

  Atendiendo lo solicitado por la parte actora, se informa que la 

inspección judicial señalada para el próximo 14 de abril de 2021, será  

reprogramada ante las nuevas medidas tomadas por la Alcaldía Mayor de 

Bogotá entre el 6 al 12 de este mes, la inminencia del tercer pico de la 

Pandemia Covid -19, el incremento en la ocupación de las UCI que tiene en 

alerta naranja al sistema hospitalario de esta ciudad y a que la titular del 

despacho debió ser sometida a un procedimiento médico en esa misma 

fecha.  

 

Así las cosas, se señala la hora de las once de la mañana (11:00 

a.m.) del día cinco (5) del mes de mayo del año 2021, para la práctica de 

la INSPECCIÓN JUDICIAL propuesta por el demandante Carlos José Mikan 

Avellaneda sobre el inmueble comercial arrendado ubicado en la Carrera 27 

No. 51 A 21, Local 102 de Bogotá, la cual iniciará en ese lugar. 

 

Se le solicita a las partes y apoderados, tengan en cuenta los 

protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de Salud y 

Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar el 

contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia acá 

programada.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy 

20 de abril de 2021. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra  

 MCPV 
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